
Designación de Intermediario – Broker de Crédito Hipotecario 

Por el presente documento el cliente designa como Intermediario Financiero a Valor 

Presente SpA desde la fecha de firma del presente documento. 

Dicho nombramiento tiene por finalidad la obtención de la aprobación y otorgamiento de un 

crédito hipotecario, para lo cual quedara expresamente facultado para efectuar la 

presentación de mis antecedentes personales y económicos a instituciones financieras, tales 

como Bancos, Administradoras de Mutuos Hipotecarios, Cajas de Compensación, 

Cooperativas de Ahorro y Crédito u otras en las cuales sea posible obtener financiamiento. 

En atención a lo señalado, toda información que emane de las Instituciones Financieras y 

demás entidades señaladas podrá ser canalizada hacia Valor Presente SpA a través del 

intermediario, y en especial el resultado del Análisis de Solvencia Económica que dichas 

entidades realicen al momento de evaluar mi solicitud de crédito.  

La entrega de mis antecedentes se realiza únicamente con la finalidad ya indicada, y teniendo 

conocimiento de lo dispuesto en la Ley 19.622 sobre protección de datos de carácter personal. 

La intermediación tendrá carácter inmediato desde la firma del presente documento.  

Se hace presente, que esta designación no considera exclusividad, pudiendo el cliente ver 

operaciones de financiamiento de forma directa o a través de otros intermediarios o Brokers. 

Fecha  : 

Nombre Cliente : 

Firma Cliente : 

/ /

Una vez terminado, deberás enviarlo al correo: contacto@valorpresente.cl

Slds,
Valor Presente.
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